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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

  

. TRANSITCA S.A. 

  

CESAR AUGUSTO CARRERA MOGRO Y OTROS 

  

CUANTIA. USD.1500,00 

  

DI. BGP. 11. 2? COPIA 

  

En la ciudad de Santo Domingo de los Coloradof, Cantón del mismo nombre, Provincia 

    
Y 

a gl in is 
Di nr 

1apé a E m8 

—ManuebY inicio, sasado; Santamaria Estovez-Juan-Cartos; casado; Bermeo Roa Witnrarr—- 

—Leenardo,-casado; Sánchez Carrera Manuel-Alfonso; divorciado Cruz SandovalEberto—— 

|-casado; —Villacis—Espin Victor Clever, —soltero; Baquero—Baquere—Sixto—Abraham — 

-divorciado;-Millarreal_Solarte_Oscar_Omar, casado; Velez Velasquez-Beccy Beatriz 

soltera; Cuaical Iuan Carlos, casado; Ortiz Villacres Juanito Fernando, casado; Salazar 

Marcelo Vinicio. casado; Ortiz Villacrés Washington Raul, casado; Benalcázar Heredia 

de Pichincha, República del Ecuador a QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

  el Doctor Edgar Pazmiño Pazo, Notario Segunda del Cantón Santo 

  

1 

DOM delos” Colorados. COMPARECEN7 tos señores Carrera Mogro Cesar      Aguitar Fabián Eberto, divorciado; Sandoval-Chungandro Edwin 

Gennys Leonor, soltera; Rosero Pedro Manuel, viudo; Murillo Rosado Hilario Wilberto, 
  

casado; Garofalo Cabrera Zulema Jackeline, casada; Mendoza Quiroz Maria Antonieta. 
  

casada; Tello Paez Cristian Manuel, casado, Romero Vásquez Marco Vinicio todos por 
  

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son vecinos de este lugar, 
      mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y 

 



dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que ne entregan cuyo 
  

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

  

su cargo, sírvase incorporar una constitución de una compañía anónima, la misma que 

  

se encuentra contenida en las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecen 

  

al otorgamiento de la presente escritura pública, las siguientes personas: Carrera Mogro 

  

César Augusto, casado; Cruz Aguilar Fabian Eberto, divorciado; Sandoval Chungandro 

  Edwin Napoleon, casado; Baquero Cedeño Darwin Enrique, casado; Cuaical Velastegui 

  Viviana Elizabeth, casada; Condoy Machuca Williams Freddy, casado; Zurita Abril 

  Manuel Vinicio, casado; Santamaría Estevez Juan Carlos, casado; Bermeo Roa Wilman 
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Leonardo, casado; Sánchez Carrera Manuel Alonso, divorciado; Cruz Sandoval Eberto, 
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Casado, Villacis Espin Victor Clever, soltero; Baquero Baquero Sixto Abraham, 
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L_DE DURA ERO.- Con la denominación, TRANSITCA-S-A— 

  divorciado; Villareal Solarte Oscar Omar, casado; Velez Velasquez Beccy Beatriz, 

  —soltera; Cuaical Juan Carlos, casado, Ortiz Villacres Juamito Fernando, casado; Salazar 

  Gómez Jaime Eduardo casado” Guaranda Fuer Veronica Tatiana, soltcra; Briceño Ruiz 

—Marcelo Vinicio; casado; Ortiz-Villacrés Wastingror Raul; casado; Benaleazar Heredia 

—Gemnys Eeonor soltera; Rosero Pedro Manuel, viudo; Muriilo Rosado Mitañio Wilberto, |] | 

——easado;-Garofalo-Cabrera-Zutenta-Facketine; vasada; Mendoza Quitoz Maria Amtonieta, | 

—ensadas Follo-Paer Eristiar-Manuet-vasado, Romero-Vésquez-Marco Vinicto godos de 

—hacionalidad-ceuatoriana—Los-comparecientes-sorhábites para contratar y obligarse” 

_Mayores-de-edad.-Los-comparecientes-solicitan-arustedseñorNotarioetevarirescritara=" 

¡—pública—el_texto—de—esta—minuta,—por—medio—del—eual-se—constituye-ta—compañía— 

SOCIALES DE _ LA COMPAÑÍA: -”TRANSITCA SA. CAPITULO-—PRIMERO- 
  

L_UNO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a las siguientes actividades: a)-La     28 
    

NOTAR SEGUNDA 

  

Dr. Edgar Pazmiño Pazmio 
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NOTARIA SEGUNDA 

Dr. Edgar Pazmiño Permite, 

+.
 

    

     
    

: escolár, institucional, -en la ciudad de Santo Domingo de 
4; 

v    compañía efectuará tran 
ATA 

  

  

los Colorados y eventualmente fuera de ella b)"La importación y comercialización de 

  

vehículos, repuestos, lubricantes, accesorios y más equipamiento para vehículos Je) 
> RAR 

e ai Millie 
  Ue 

:. Implementación de talleres para el mantenimiento de los vehículos d) Captación de 

  

  

créditos nacionales e internacionales para la consecución de sus objetivos. La compañía 

  

Operará, a través o en asocio de otras firmas nacionales o extranjeras. Será objeto social 

  

también de la compañía otorgar, recibir agencias, distribuciones y, representaciones de 

  

oro? personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras. ARTICULO SEGUNDO.- La 

  

compañía es de nacionalidad ecuatoriana, tendrá su domicilio principal en el Cantón de 

  

  

: Santo Domingo de los Colorados, de la Provincia de Pichincha, pero podrá establecerse 

e sucursales y agencias dentro del ternitorio nacional y en el exterior. ARTICULO 

* TERCERO El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados a 

RES mcTpCIOn de este contrato social en el Registro Mercantil. Pero la sociedad 

  

    

  

Ex fdgr 
17 

AICA LAS bo , NA Ñ $200 q 159 1Verse y liquidarse antes del plazo señalado, asi como prorrogar la duración de 
O Mi A 

SA E 

    
  Previo acuerdo de ta Junta General de Accionistas tomando en la torma 

át ia hey CAPITULO SEGUNDO= DEL CAPITAL Y DE TAS e 

RFICUEO-EUARFO=Ebcapitabsociabdeta compañía es dE ONE — 
Y Pur . AN . cn 

-QUIMEENTFO OEARES- DE LOS-ESTADOS-UNIDOS-DE-AMERICA dividido ey?   
en 

ZONA EDS TO 
" 

. . e” 
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a La nato 4 1 A A 3 
otatnarias y nommativas de un valor;dáe- Un uóútar de 

A 

los Estados Unides-de-América-cada-una—Los-titules-de-aeciones-Hevarán—la-firma- de 

¡Presidente y del-Gerente-General-de-la-Compañía—_ARTICULO-QUINFO—Ebdereeho-— 

dh
 

  

24 

25 

26 

la propiedad de las mismas. ARTICULO SEXTO - Cada acción da derecho a un voto-en 

proporción a su valor pagado, CAPITULO TERCERO.- REGIMEN NORMATIVO. — | 

ARTICULO SEPTIMO.- La compañía se gobierna por medio de la Junta general de | 

Accionistas, y se administra por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO 
  

OCTAVO.- La Junta General se rige en su organización, funcionamiento, atribuciones y 
      
  

  

  

e .
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más aspectos por las pertinentes disposiciones legales en particular por la sección sexta: 

  

El quórum de instalación y especial de instalación, será de conformidad con el artículo 

  

doscientos treinta y siete y doscientos cuarenta y la convocatoria conforme lo expresa el 

  

artículo doscientos treinta y seis de la mencionada Ley. ARTICULO NOVENO.- 

  

Corresponde a la Junta General ejercer y cumplir todos los derechos y obligaciones que 

  

la Ley de termina así como designar las funciones que no estuvieren atribuidas a 

  

ninguna otra autoridad de la compañía orientadas a solucionar problemas de carácter 

  

económico, financiero y administrativo que se presenten en la compañía siendo, por lo 

  

mismo atribuciones de la junta General, interpretar en forma obligatoria para los 

  

accionistas o sobre cualquier duda que se presentare en la aplicación de este contrato 

  

social, las resoluciones de la Junta general tomadas conforme a la Ley y este Estatuto 

  

obligan a todos los accionistas presente o ausente y que estuvicren o no de acuerdo con 

  

dichas resoluciones dejando a salvo el derecho de impughación previsto en le Artículo 

E. 
  

  

doscientos cuarenta y nueve de la Ley ES Compañías ¿ART CULO" DECIMO 

  

a represent mación qe Ta ZOmpa a legal, Sica como 
a A AAA 

  

  rAUdicial, la tendrá el Gerente: General Y al pepe y se extenderá a todos los 

  

  

E 4 . . - si .7 : . or , es 

accionista de la compañía y tendrá las siguientes “atribuciones: a) reemplazar al 

asuntos relativos “con su glro de Operaciones O wáfico, COn uña duración de tres años. 

  

Gerente General en caso de impedimento o ausencia, legal, judicial y 
  

extrajudicialmente a la compañía en los términos del artículo Décimo del presente estatuto; b) 
  

realizar las gestiones que en forma especial. lo encomendare la Junta General de 

  

27 

Accionistas; c) Autorizar con su firma conjunfamente con la del Secretario de las 

  

28     Actas de Juntas Generales de Accionistas; d) firmar junto con el Gerente Gencral las 

  

   

  

NOTARIA SEGUNDA 

  

Dr. Edgar Poxmino Pazmiño 

>



  

ientes: inmuebles? de : propiedad de la compañía; e) 
“o .. o . 

1 EZ 
A PR Ps, 

reemplazar al gerente general en los casos de falta o ausencia de este personero f) 

  

  

  

convocar a junta general ordinaria o extraordinarias de conformidad con la Ley y el 

  

  

presente estatuto. ARTICULO'DECIMO TERCERO.-¡DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
  

GERENTE GENERAL.- Córresponde al Gerente General a) Representar legal, judiciály y do 

  

Extrajudicialmente a la compañía en los términos del Artículo Décimo del presente 
NOTARIA SEGUNDA 

  

estatuto; b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, los Reglamentos y de 

  

la Junta General de Accionistas; c) Nombrar y remover al personal de empleados y 

  

“ 
Dr. Edgar Pazmiño Pozmiño 

  

trabajadores de la compañía siempre y en todo caso obteniendo el criterio del Presidente: 

  

ma
. d) Elaborar el proyecto de presupuesto que deberá ser aprobado por la Junta General 

  

de Accionistas: e) Kesponder por el control del personal; 1) Actuar de Secretario en las 

  Juntas generales de Accionistas; g) Presentar un informe anual a la Junta General 

Y - Pordinaria con el balance y el proyecto de reparto de utilidades; h) Controlar bajo |       

  

es PTA o ta RALAA" 

5 

  

ter
 

.. 23 | Fondo de reserva legal y especial. Reparto de utilidades.- De las utilidades líquidas que — | 

24 | resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, 
  

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 
  

  

25 

26 | cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma debe ser integrado el fondo de 

2, | reserva si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. El 
      
  

  

  

€
)



estatuto o la Junta general podrán acordar la formación de una reserva especial para * 
  

proveer situaciones indecisas o pendientes que, pasen de un ejercicio a otro, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 
estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el mismo que se 

3 — 
deducirá después del porcentaje previsto en los incisos anteriores. De los beneficios 

4 , . l Al . - . ” . . liquidos anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos 

5 — : a favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la junta general. Sin 

6 me . . » , » 

embargo, en las compañías cuyas acciones se hubieren vendido en oferta pública, 

7 > 7 cy . . .q. . . 

obligatoriamente se repartirá por lo menos al treinta por ciento de las utilidades líquidas 
: z Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 

8 " 7 z q q = _ : ” y realizadas que obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. Esta compañía podrá 

9 . , > : también, previa autorización de la Junta General, entregar anticipos trimestrales o 

10 
  

semestrales, con cargo a resultados del mismo ejercicio. ARTÍCULO DECIMO 

  

SEXTO.- La compañía se disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la Ley 
tar y 

    
14 Hiquidadores. La —tiquidación —sehará—con—amegio a tas disposiciones tegates 7 A 

15 -—ARFICULO- DECIMO SEPFIMO=DE TA DISOEUCION-Y TIQUIDACION=TParrer 1. _ A 

. 

r
o
 

  
26 | Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, alas regulaciones que sobre. esta materia dictaren | 

27 |_los organismos competente ránsi ¿SIMO PRIMERO.- Si por | 

28     
  

 



efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad 
  

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
  

previa cumplirlas. DECLARACION: Los accionistas fundadores de la compañía 
  

  

declaran que el capital social es de UN MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil quinientas acciones ordinarias y 
  

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha 
  

sido suscrito íntegramente pagado en la siguiente forma: CUADRO DE 
  

  

Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 

INTEGRACIÓN DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA ”TRANSITCA S.A EN 

  

DOLARES-DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL Nro de ACCIONES, | 
  

/ SUSCRITO PAGADO 

  

  

  

  
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Carrera Mogro César Augusto J 424 424 424/ 

A > e . 

¿Cruz Aguilar Fabián Eberto y/ 252 252 252 Y 
dl y ÓN o 

2“ Sandoval Chungandro Edwin N. Y 26 26 26 / 
Ue lo.) / / 

RS A)” Baquero Cedeño Darwin Enrique,yY 26 -26 26 Y 
Nh. La dE , apo 

¿ e - h _ a Y y 
EN “<A Cyaical Velastegui Viviana E. /' 26 26 26 y 

opa ye 
L fuer Payo, .:+ Copdoy Machuca Williams F. / 26 26 26 y 

/ 
" Hat atm Manuel Vinicio. / 26 26 20 Y 

18 , / / 
[Santamaría Estevez Juan Carlos y 26 26 26,/ 

. V LL, , / 
Bermeo Roa Wilman Econardo y 26 26 26 Y) 

20 , LAI mr Dr a. 
—Sánctrez Carrera ManuetÁdfonso/ 20 26 26 Y 

22 ¡—ViHacis-EspinVietor Clever / 26 26 26y 

23 aguero Baquero Sixto arm rl 

24 | Villareal Solarte-Oscar-Omar /   

  

  

26 26 

25 | Velez Velasquez Beccy Beatriz y 26 26 

26 Cuaical Juan Carlos : 26 26 

27 Ortiz Villacres Juanito Fernando / 26 26 

  
    28     
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15 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

26 
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Salazar Gómez Jaime Eduardo y y 26 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

26 

Guaranda Fuel Veronica Tatiana Y 100 100 

Briceño Ruiz Marcelo Vinicio / | 26 y 26 

Ortiz Villacrés Washington Raúl ¿ / 26 26 

Romero Vázquez Marco Vinicio. J , 26 26 

Benalcázar Heredia Gennys L. Y 26 26 26 /| 

Rosero Pedro Manuel / / 26 26 

Murillo Rosado Hilario Wilberto ” 26 26 

Garofalo Cabrera Zulema J. J / 26 26 26 / 

Mendoza Quiroz Maria Antonieta J 100 100 100 Y 

Tello Páez Cristián Manuel. / 26 26 26 Y 

TOTAL 1.500 1:500 1.500 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Por esta única ocasión por medio de la presente 

escritura pública se nombra como Gerente General y Representante Legal al señor 

CARRERA MOGRO CESAR AUGUSTO, y como Presidente al señor CRUZ 

AGUILAR FABIAN EBERTO, por el espacio de tres años previsto en el Estatuto 

Social a contarse desde la inscripción en el Registro Mercantil. Se autoriza Dr 

Marco Alvarez Salvador, a fin de que patrocine la constitución jurídica. Usled señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de uo para la plena validez del 

presente acto hasta aquí la minuta queda elevada 'a escritura pública, con 

todo el valor legal.- (firmado) Doctor Marco Álvarez Salvador con 

matricula profesional Número dos mil OmOCIenTtOS cincuenta y cinto | 

Cotegio de Abogados de Prehincha”Hastraquiet contenido det minotque— 

—tos ororgantes tacratificanentodas-sus partes Para”elutorgamiento-defa- presente] 

escritura se observaron tos preceptos tegates det Caso y eida-que-tes-fue-atos | 

comparecientes integramente pormirebNotario; seatificar y rmarconmigo-—de-todo 

to cuardoy fe: 

LOSCOMPA         

NOTARIA SEGUNDA 

  

Or. Edgar Pazmiño Pazmiño 
, 

 



    

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Trans 
Institucional denominada “TRANSITCA S.A.”, con domicilio E Ps 
Santo Domingo de Los Colorados, Provincia de Pichincha, han sálicitado:: á 

CONSEJO NACIONAL 
DETRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

El CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

    
este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente 
nomina de  — VEINTE Y OCHO (28) integrantes de esta naciente e, 

u A] 

   

    

          

sociedad: 

FRERA MOGRO CESAR AUGUSTO 050134888-2 
SEMZÍ AGUILAR FABIAN EBERTO 171045476-8 
bbbvar, CHUNGANDRO EDWIN NAPOLEON 171182491-0 
OU RO CEDEÑO DARWIN ENRIQUE 171237853-6 
ATÉAL VELASTEGUI VIVIANA ELIZABETH 171713482-1 

DY MACHUCA WILLIANS FREDDY 170962952-9 
WE TAS ABRIL MANUEL VINICIO 171360209-0 
EN IA ESTEVEZ JUAN CARLOS 170989310-9 

. O ROA WILMAN LEONARDO 190008981-2 
Neo q SÉNXHES CARRERA MANUEL ALFONSO 170767597-9 

_ CRUZ SANDOVAL EBERTO 170041912-8 
Caldos Rom Tx Ss “ESPIN VICTOR CLEBER 170644151-4 

13. . BAQUERO BAQUERO SIXTO ABRAHAM 170153700-1 
14.-X VILLARREAL SOLARTE OSCAR OMAR 170800669-5 
15.- MX VELEZ VELASQUEZ BECCY BEATRIZ 171410131-6 
16.- UAICAL JUAN CARLOS 170390909-1 
17.- TIZ VILLACRES JUANITO FERNANDO 170819149-7 
18..- SALAZAR GOMEZ JAIME EDUARDO 170673707-7 
19.- GUARANDA FUEL VERONICA TATIANA 171553137-0 
20.- BRICEÑO RUIZ MARCELO VINIVIO 110251179-5 
21.- ORTIZ VILLACRES WASHINGTON RAUL 170720802-9 
22.- ROMERO VASQUEZ MARCO VINIVIO 171297440-9 
23.- BENALCAZAR HEREDIA GENNYS LEONOR 170640446-2 
24.- ROSERO PEDRO MANUEL 170553643-9 
25.- MURILLO ROSADO HILARIO WILBERTO 130094710-3 
26.- MENDOZA QUIROZ MARIA ANTONIETA 130070245-8 
27.- GAROFALO CABRERA ZULEMA JACKELINE 020132167-6 
28.- TELLO PAEZ CRISTIAN MAUEL 171286794-2 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO PRIMERO ELIMINAR: literal a) "y eventualmente 

fuera de ella”. Literal d) "La Compañía operará, a través o en 

asocio de otras firmas nacionales o extranjeras. 

 



, CONSEJO NACIONAL 
DIE TRANSITO Y | 
TRANSPORTE TERRESTRES 

? RESOLUCION No. 072-CJ-017-2006-CNTIT 
COMPAÑÍA ESCOLAR TRANSITCA S.A. 

  

exterior. : 

Incorporar las siguientes disposiciones de tránsito: cos TAR 
CANSO y Z OS 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para | SCaGió go 
del servicio de transporte escolar, serán autorizados por los ¡tampreentas 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de prióBjedat 
consiguiente no son susceptibles de negociación. z secreramia DÍ 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, iaciómeae sy 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo tuará 137 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organis. de 
Tránsito. 

  

      

  

   

   
    

» , UU du b 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte ” Ye. D 

se, someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus 
BN » . » 
serra las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

efentes de tránsito. 
sfecto+de la prestación del servicio deberán cumplir además 

Rgguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

/ deberán en forma previa cumplirlas” 
p 

   
    

   

  

    

   

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica 
mpañía «en formación de Transporte Escolar e Institucional 

a “TRANSITCA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento 

Que, mediante, Informe No. 012-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 22 de junio de 
. 2006, medianté, el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

aprueba el Inforrne No. 239-CAJ-017-CJ-2006-CNTTT de Junio 22 de 2006, 
suscrito por la Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de 
Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

=> Transporte Escolar e Institucional denominada “TRANSITCA S.A.”, 
con domicilio en el Cantón Santo Domingo de Los Colorados, Provincia 

é de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

) 

J correspondiente Permiso de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres, : 

  

 



      

, CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 072-CI-017-2006-CNTTT 
COMPAÑÍA ESCOLAR TRANSITCA S.A. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima 
Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día 23 de Agosto.de' 2006. o Ds 

    

      

7 SPORTE TERRESTRES ds 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSETO Y Y 

     

  

       

    

   

5] q. Paulina, dl v. 
NETARIA CÉNERAL-ENC. 

Mbchg 

     



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Sto.Dgo, 15/09/2006 

Mediante comprobante No. 14 , el (la) Sr. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

= - NOMBRE DEL SOCIO 

MANUEL 

  TOTAL 

OBSERVACIONES: 

US.$. 

US.$. 

TRANSITCA S.A. 

1,500.00 USD 

TRANSITCA S.A. 

1,500.00 

  

VALOR 

  

Uds. ú



IMPRIMIR 

    

                

     

    

  

    

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7106230 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRERA MOGRO CESAR AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/09/2606 11:10:22 AM Udo vu $ 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU TETICION PREVIA REVISION DL YUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

      

PARTIS LAR E e "O 8 USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

- Pu Págs Sum AE   

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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£RAZON: La fotoscopia que '. 
: ¿antecede es igual a su Original. OS 

ZE Confiero ésta en calidad de. o Es 

=  PUNses CORA a 
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E Bdgar Peron Parra 

  

% "RAZON: Siento por tal que por disposición del Doctor Román Barros Farfán mediante 
- resolución No 06. Q.IJ.004279, toriié nota al margen de la- escritura: matriz la 
aprobación de la. Constitución de la Compañía TRANSITCA S.A. Santo o Ropinss de ' 

los Colorados, diez de Noviembre del año dos mil seis Doy fé. ; 

     
Dr.- Edgér Paziniño Pazmiño 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON. 
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O MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichinc 

DELCANT ON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769-734 * 2756-707 
Celular: 099 397-692 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 06. Q.IJ. 004279 del Especialista Jurídico, 
Dr. Román Barros Farfán de fecha 06 de Noviembre del 
2006, mediante la cual se aprueba la Escritura Pública de 
Constitución de la COMPAÑÍ ÍA TRANSITCA S.A. con 

dy un pita social de 

MIL QUINIENTOS DÓL 2R YES > ¿AMERICANOS (US $ 
1.500,00), la ¡nstribasén” sistred: 
Contratos Mé; 
    
   



Poy A tr 1304 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ yes 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 60481 

Quito, — gENE 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSITCA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ñ LE 
. MÍ quez 
SECRETARIO GENERAL 

 


